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Cantón Quito 

  

                    
  

1 ria 
2017 17 01 71 P00421 

2 AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

3 

4 

5 

6 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y SISTEMAS 

7 TECHNOINNOVA INNOVACION TECNOLÓGICA CIA. LTDA 

10 

11    12 Di 4 copias:     
     

   

13 ase S. R TER 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 : 

21 Metropolitano er en la: calle Turúba Ak 

22  ynueve (2h S26- 39) y Cu bamb 

23 cuatro siete dos nueve dos (0998347293), correo electrónico 

24  jguille sf2660hotmailcom, el señor CHRISTIAN RODRIGO CARRERA 

25 BENAVIDES, por sus propios y personales derechos, de estado civil soltero, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

27 Metropolitano, en el Pasaje OE cinco Q (0E5Q) número S uno siete B (S17B) y 

28 calle Chicaña, teléfono número dos nueve seis dos dos ocho tres, correo
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electrónico christian_16_12GOhotmail.es y el señor JAIRO HUMBERTO 

GUERRERO LÓPEZ, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, de nacionalidad -colombiana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en la calle de los Olivos número dieciocho (18) y de las 

Rieles, teléfono número cero nueve ocho siete tres tres cuatro cuatro seis siete, 

correo electrónico jaiguelop(Ogmail.com. Los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sús documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

cláusulas: Primera. Comparecientes. Comparecen a a, la celebración de la 

señor CHRISTIAN RODRIGO CARRERA BENAVIDES, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en. esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el Pasaje OE 

cinco Q (OE5Q) número S uno siete B (S17B) y calle Chicaña, teléfono número  
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dos nueve seis dos dos ocho tres, correo 

christian_16_120hotmail.es y el señor JAIRO HUMBERTO GUERRERO LÓP 

por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, de nacionalidad 

colombiana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 

calle de los Olivos número dieciocho (18) y de las Rieles, teléfono número cero 

nueve ocho siete tres tres cuatro cuatro seis siete, correo electrónico 

jaiguelopOgmail.com. Los comparecientes convienen de manera libre y 

Segunda.- Declaración jurada] 

  compañía es de: nacion 1 idad. ecuatoriana :Y.¿¿sú domi principal se   

establece en el Distrito Metropolitano de Quito, en ala República del Ecuador. 

Por decisión de la Junta General de Socios, la compañía podrá constituir 

sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del 

país o del exterior. Tendrá una duración de cincuenta (50) años contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, 

pudiendo este plazo prorrogarse o reducirse e incluso pudiendo disolverse la 
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compañía anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en este estatuto, Artículo tercero.- Objeto.- La 

compañía tendrá por objeto: a) Creación y desarrollo de Software; b) Servicio 

de soporte y mantenimiento de software y hardware; c) importación de equipos 

tecnológicos y software informático; d) representación de marcas o servicios 

tecnológicos; e) asesoría, capacitación y consultoría de servicios tecnológicos; 

f) Suministro, administración y operación de infraestructura tecnológica y de 

sistemas de información; g) La estrategia de servicios tecnológicos; 

h) Arquitectura de infr 

  

structura tecnológica; i) Procesos de gestión: 

      
   
   

    

capacidad, pueste 

k) Servicios d 

mesa de ayue -SOPE ventt OFre: Perfectivo, Evolutivo, 

   DE AMÉRICA (usos 600, 00 idido en: eist AN participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, suscritas por los . 

socios mediante aporte numerario. Artículo sexto.- Integración del capital 

social.- El capital social de la compañía se pagará al momento de constituir la 
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institución bancaria perteneciente al sistema financiero nacional, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

              
  

US$ 600,00 

Nombre Capital Capital No. Porcentaje 

suscrito pagado Participaciones 

Christian Rodrigo Carrera US$ 100 US$ 100 100 16,66% 

Benavides 

María Marcela Vargas US$ 100 US$ 100 100 16,66% 

Agama 

Jairo” Humberto Guerrero US$ 400 US$ 400 400 66,66 % 

López: | 

-Total US$ 900,00 600 100% 

  

son iguales, 

siempre y cuando se obtuviere el consentimiento unánime e del ] capital social, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento trece (Artículo 113) de la Ley 

de Compañías. En el libro de participaciones y socios, se anotará la cesión, 

practicada ésta se anulará el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose el nuevo a favor del cesionario. Las participaciones de los socios de 

la compañía son también transmisibles por causa de muerte, de conformidad con
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lo dispuesto en el artículo ciento siete (Artículo 107) de la Ley de Compañías. 

Todos los socios gozarán de iguales derechos, y cada participación tendrá 

derecho a un voto y a una parte proporcional de la participación social pagada en 

los beneficios de la compañía. Artículo octavo.- Aumento de Capital.- La Junta 

General de socios puede autorizar el aumento de capital social de la compañía por 

cualquiera de los medios contemplados por el artículo ciento cuarenta (Artículo 

140) de la Ley de Compañías para este efecto, estableciendo las bases de las 

Operaciones que en él se enumeran. Si se acordare el aumento de capital social los 

socios tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus 

deducirá también. de las. Ut dades, líquidas:s y: a a porcentaje que   
determine la Junta General de socios, sin perjuicio del fondo de reserva legal a que 

se refiere la. primera parte de este artículo. Artículo décimo primero.- 

Responsabilidades de los socios.- En esta compañía la responsabilidad de los 

socios se limita al monto de sus respectivas participaciones. Los socios tienen 
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todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que se determinan en 

de Compañías, en especial las contempladas en los artículos ciento cat 

(Artículo 114) y ciento quince (Artículo 115) de la Ley de Compañías, a más de las 

que se establecen en el presente Estatuto y de las que legalmente les fueren 

impuestas por la Junta General. Capítulo tercero.- Gobierno y Administración 

de la Compañía.- Artículo décimo segundo.- La compañía estará gobernada por 

la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General, y     

   

  

   

signar. Artículo 

a Junta General, 

Órgano supremo 

  

representante, en cuyo caso lá epresentación se: > conterirá por escrito y con 
     

      

   

        
    

    
Z 

carácter especi para cada jurita, siempre. y cuañdo el representante no ostente   
  

poder legalmente. conferid rtículo'décimo cuarto Atribuciones y deberes.- 

  

eneral de Sácios: a) Designar y remover   

    

Son atribuciones: y deberes dela Juni 

por causas legales Gerente General, acordar sobre sus 

  

obre las Te uncias qu presentaren; b) Conocer y.   

            
  

remuneracione y resolv 

aprobar el presupuesto anual de la ompañía,.el ¿stado del: cuenta de pérdidas y 

ganancias, las memorias se istradores y los balances 

generales; c) Resolver acerca de la amortización 5n de las partes sociales, siempre 

que se cuente con utilidades líquidas y disponibles para el pago de dividendos, de 

conformidad con lo que disponen los artículos ciento doce (Artículo 112) y ciento 

dieciocho (Artículo 118) de la Ley de Compañías; d) Resolver acerca de la forma 

de reparto de utilidades; e) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios la cual se realizará en Junta Universal ; f) Decidir
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acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; g) 

Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a que se 

refiere el artículo décimo de este estatuto, así como para el voluntario si se 

acordare crearlo; h) Autorizar al Gerente General la compra, venta o hipoteca de 

inmuebles y en general la celebración de todo acto o contrato referente a estos 

bienes que se relacionen con la transferencia de dominio o con imposición de 

gravamen sobre ellos; i) Resolver acerca de la disolución anticipada de la 

compañía; j) Acordar la exclusión del o los socios por las causales previstas en el 

artículo ochenta y dos (Artículo 82) de la Ley de Compañías; k) Disponer que se 

entablen las a 

sometidos.a su consideración, siempre que no sean de competencia de otro 

funcionario y conste en la respectiva convocatoria; y, p)] Autorizar al 

Representante Legal a la suscripción de contratos que superen el valor de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 10.000,00). Artículo décimo 
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   posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para tratar” 

sobre los siguientes asuntos, sin perjuicio de los que expresamente se señalen en 

la respectiva convocatoria. a) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la 

compañía, las cuentas y balances que presente el Gerente General, así como su 

informe de labores; b) Resolver acerca 1 del reparto de utilidades y la. formación 

  
Convocatorias a reuniones.- Tanto las Juntas Generales Ordinarias como 

Extraordinarias deberán ser convocadas por el Gerente General o por el 

Presidente por propia iniciativa o a petición del socio o socios que 

representen por lo menos el diez por ciento (10%) del capital social conforme a 

lo establecido en el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. La Junta será 

convocada por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
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domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para su reunión, mediante correo electrónico o carta y por los demás 

medios previstos en el Estatuto. En la convocatoria constará el lugar, día, hora y 

objeto de la sesión. En estos ocho días no se contarán ni el de la convocatoria ni el 

de la reunión. Artículo décimo noveno.- Quórum y votación requerida.- Si la 

Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 

se procederá a una segunda convocatoria, la misma que no podrá demorarse más 

de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General no 

en primera 

  

podrá considerarse legalmente constituida para delibera 

  
General en que se > produzca esta o estas ausencias. Se formará un in expediente de 

cada Junta General, que contendrá copia del acta suscrita por quien presidía la 

reunión y el Secretario, salvo lo expresado en el artículo décimo séptimo de este 

estatuto; y de los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

LO  
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hechas en la forma que señala este estatuto y el artículo doscientos treinta y 

(Artículo 236) de la Ley de Compañías. Las actas de las Juntas Generales 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina y se asentarán en hojas foliadas a 

número seguido, escritas en el anverso y en el reverso, figurando las actas una a 

continuación de otra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco 

en su texto. Se incorporarán al expediente todos aquellos documentos que 

hubieren sido conocidos por la Junta General. Artículo vigésimo primero.- 

Las resoluciones de la Junta 

ocupe dicho cargo Por - el perióg ESFiO que, se > ettleco en el presente * 
      

  

are 

artículo. Artículo:: vigésimo 'cuarto At ibucione y deberes. Las atribuciones 

  

    

y deberes del Presidente son: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente 

estatuto y las resoluciones de la Junta General de socios de la compañía; 

b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los Certificados de aportación de capital, Títulos representativos 

de las participaciones y certificados provisionales, así como las Actas de Juntas 

Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las. Juntas 

11



  

Generales de Socios; e) Subrogar al Gerente General en el caso de falta, ausencia O 

impedimento temporal de éste; f) Convocar a las Juntas Generales de Socios, en el 

caso de no hacerlo el Gerente General; y, g) Las demás atribuciones que le 

concede la Ley, este Estatuto y la Junta General de Socios. Artículo vigésimo 

quinto.- Del Gerente General.- El Gerente General podrá o no ser socio de la 

compañía, será nombrado en el contrato social o por la Junta General y durará dos 

años en sus funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente. Los 

comparecientes designan a la señora María Marcela Vargas Agama para que 

ocupe dicho cargo, por el periodo estatutario que se establece en el presente 

   

  

necesario; 1) Subrogar al' 

de reparto de utilidades;.0l servand: las di osiciónes. establecidas en la Ley de 

Compañías; k) Los demás deberes y atribuciones que le concede la Ley, el 

Estatuto y la Junta General de Socios. Artículo vigésimo séptimo.- 

Representación Legal.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, la tendrá el Gerente General de acuerdo en lo dispuesto en la Ley de 

12  



    

"Septuagésima Primera 
Cantón Quito 

BS S NOTARIA71 

1 Compañías. Además,. el Gerente General, podrá actuar por sí solo 

  

- 3 extender todo tipo de poderes siempre y cuando, exista la previa aprobación de 

4 la Junta General de Socios. Artículo vigésimo octavo.- Fiscalización.- La 

5 fiscalización de la Compañía estará a cargo de la Junta General, la misma que 

6 podrá, cuando lo considere oportuno, contratar los servicios de un fiscalizador 

7 el que tendrá como facultades las establecidas en la Ley de Compañías y durará 

    

  

   
     
    

8 en sus:funcion ente. Artículo 

9 vigésimo nove cada ejercicio 

10 anual se distrib ue determine la 

11 ntará desde el 
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21 

       

  

22 la existencia legal: de la compa E Usted Senora Nota, se s servirá agregar las 

  

23 demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. ” Hasta 

: 24 aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

y 

25 encuentra firmada por la Abogada María Gabriela Dávila Cueva Profesional con 

26 matrícula número nueve mil quinientos cincuenta y nueve del Colegio de 

27 Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

28 escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

13



les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
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IMERA DEL,CANTÓN QUITO 

14 

  
    

La Nota...



  

  

ya
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO | 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7758191 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1718728791 CAMPAÑA DEL CASTILLO JUAN JOSE | 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. | 

1 
I | 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS Y SISTEMAS TECHNOINNOVA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA  G4651.01 VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. 

OPERACION PRINCIPAL G4651.02  VENTAAL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/05/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Notaría Septubgésima Primistá Bel Camión ui 
Es Asus En la PENA Arevisia Eq el AN Puto 
de la Lay Notarial doy la que la GOPIA(s) que antecede(n) 
es(son) igual(en) a exlor) documento(s) que en NA toja(s) 
úliles fue(ron) prasentado(s) ante mi 

A CN ourrooM.a 1 0 ABR. 2017 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  

    

  

    Dra/Maria Elena Altamiráno 
NOTARIA 71 : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
EF Identificación y Cedulación      

  

        

      

   
       

ITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

he 

Instrucción: BACHILLERATO 

N* de certificado: 178-018-20792 

CS 
    

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes , 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUIA 
Dé hinata mu la EI: AERIMERA CANTÓ BN 18 
de la Ley Notarial DOY FE que la COPIA(s) que antecede(n) 
estan) igualles) a elílos) dosumento(s) ORIGINAL(es) que 
en foja(s) útiles fue(ron) presentado(s) ante mí. 

    

Drá. María Elena Altamirano 
NOTARIA 71



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

   

SS z Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

o : . 018- Digitally signéd b N* de certificado: 176-018-20825 % y, OSWA/ DO as 

Il | [ ! E 2 Location: Ecuador 

dl 176-018-20825 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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NOT; 
ERAN QUITO 

ARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMER: Rapa 5 del Art.18 
by Aruarue con a raculad AER: 

de la moy Notarial DOY FE quo ta COPIA(s) que antecede(n) 

les) a elílas) documento(s) ORIGINAL(es) que esí al 
A aja útiles fue(ron) presentado(s) ante mí, 

1 0 ABR, 2017 : 

  

   NOTARIA 71    



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y - Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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e. mat 

  

  Número único de identific 

  
  

  

   

  

      

   

  

       Digitally sign 
OSWALDO TROVA 
Date: 2017.04. 1051 
Reason: Firma Elge 
Location: Ecuador 

N? de certificado: 170-018-20852 

10-013-20852 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

   

      

  

   

   

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
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_ .* INSTRUCCIÓN " PROFESIÓN / OCUPACIÓN . REPÚBLICA DEL ECUADOR      

    

  

   

  

: Se: 1 =., SUPERIOR DEPENDIENTE Va343V4442 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, pe * APELLIDOS Y NOMBRES DEL P Pe ENS 
IDENTIFICACIÓN EEOLACIÓN Se * GUERRERO JUAN HUMBERTO.    

  

    

  

IMBRES DE LA MADRE 
INA - E 

  

LOPEZ CAROL! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO e 

  

“Na 171870555-9 ¿+ APELLIDOS Y NÓ] 
  

    

ESTADO CIVIL CASADO 
"MONICA- PATRICIA 
ALTAMIRANO M      

       

    

  

  

              

“AN ies ELECCIONES 1 

CoN. E, 2017 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

S PARA TODOS 

IMP.IGM.MJ 

  

Los 

DM    
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA pEt EBHFÓM QUITO 
De Aéuerdo don lá Facuitad prevista en el numeral 5 del Art. 18 
de la Loy Notaria! DOY FE que la COPIA(s) que antecede(n) 
es(son) igualles) a elllos) documento(s) ORIGINAL(es) que 
en foja(s) útiles fue(rors) presentado(s) ante mí. 

Qurooma 1) ABR. 2017 

      ra. María Elena Alta 
NOTARIA 71 
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Septuagésima Primera 
Cantón Quito 

a, <S NOTARIA71 Dra. María felena Altamirano 

    

  

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento público y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y SISTEMAS TECHNOINNOVA INNOVACION 

TECNOLÓGICA CIA. LTDA, otorgada por los señores MARÍA MARCELA VARGAS - 

AGAMA, CHRISTIAN RODRIGO CARRERA BENAVIDES Y JAIRO HUMBERTO ¿ 

GUERRERO LÓPEZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a doce de abril del 

dos mil diecisiete. 

  

NOTARIA SEPTUACÉSIMA PRIMERA DELÉA í ANTÓN vQuIro 
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TRÁMITE NÚMERO: 24842 
  

*9772785QBHAZMJOao     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

19026 

17 

1786 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /10/04/2017 
  

SERVICIOS Y SISTEMAS TECHNOINNOVA INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA CIA. LTDA. 
  

QUITO 

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PRQÍTESO DE INSCRIPCIÓN, SÉGÚN LA NOR ATA VIGENTE.     
  

    L MES DE MAYO DE 2017 

a de Dog 

a 

1 - A - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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